
  
 

SECRETARÍA GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, INNOVACIÓN Y GESTIÓN 

DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL ARTÍCULO 25 DEL REAL DECRETO 
887/2006, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY 38/2003 

GENERAL DE SUBVENCIONES 

 

Don/Doña 
  

en calidad de (1) 
 

 

con NIF 
 

 

en representación de 
  

con NIF 
  

 

DECLARA 

Que no tiene obligaciones por reintegro de subvención, conforme al artículo 25 del Real 
Decreto887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, lo que manifiesta bajo su responsabilidad, y 
que, en virtud del artículo 69.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  dispone de la documentación 
que así lo acredita, que pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, 
comprometiéndose a mantener el cumplimiento de dicha obligación durante el período de 
tiempo inherente a la resolución, concesión, y posterior abono de las subvenciones para 
la financiación de acciones formativas vinculadas al Catálogo Nacional de Estándares de 
Competencias Profesionales de la convocatoria 2025, regulada por la Orden 
EFP/705/2022, de 20 de julio, (BOE 26 de julio), modificada por la Orden EFP/1189/2023, 
de 30 de octubre, (BOE 1 de noviembre). 

 

Firmado a fecha de firma electrónica 

 

 

 

(1) Persona representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante. 
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